
                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                               Agencia de Contratación Sanitaria 
                                                                                                                                                                                         Servicio Madrileño de Salud 
                                                                                                                                                                                               Consejería de Sanidad 
 
 

1 
 

                                                                                                          Resolución nº 78/2025 

 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: “OBRAS DE REFORMA Y ACTUALIZACIÓN DEL 

SERVICIO DE RADIODIAGNÓSTICO Y DEL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR Y TALLERES PARA 

IMPLANTACIÓN DE EQUIPOS INVEAT EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS” 

Expediente: PA HUPA 08/23 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El 12 de abril de 2023 se registra en registro telemático del Ayuntamiento de Alcalá de 

Henares el proyecto de ejecución completo de las "Obras de Reforma y Actualización del Servicio de 

Radiodiagnóstico y del Servicio de Medicina Nuclear y Talleres para implantación de Equipos del Plan 

INVEAT en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias”, con la perceptiva solicitud de licencia de obras 

necesaria para Ia ejecución del proyecto. 

SEGUNDO.- La adjudicación de las “Obras de Reforma y Actualización del Servicio de Radiodiagnóstico y 

del Servicio de Medicina Nuclear y Talleres para implantación de Equipos del Plan INVEAT en el Hospital 

Universitario Príncipe de Asturias”-Lote único, objeto de PA HUPA 08/23, se acordó mediante Resolución 

del Viceconsejero de Gestión Económica del Servicio Madrileño de Salud de fecha 26 de abril de 2023 a  

PROYECON GALICIA, S.A., SERVIPACK MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE 

EMPRESAS, LEY 18/1.982 DE 26 DE MAYO/  U13668025 (U.T.E. HUPA),  en adelante U.TE. HUPA, tras baja 

de un 13,067889964%, por un importe de 2.958.310,85 € IVA incluido (Base Imponible: 2.444.885,00 € €; 

IVA: 513.425,85 €), y un plazo de ejecución de 10 meses, formalizándose el contrato el día 05 de mayo de 

2023. Véase en la siguiente tabla, el importe desglosado de adjudicación: 

 

Adjudicación PA HUPA 08/23 Base Imponible TOTAL 

Proyecto 1 1.709.606,77 2.068.624,19 

Proyecto 2 255.605,20 309.282,29 
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Proyecto 3 479.673,03 580.404,37 
 2.444.885,00 € 2.958.310,85 € 

 

TERCERO. - Con fecha 24 de abril de 2024, la Dirección Facultativa adjudicataria, CONURMA INGENIEROS 

Y CONSULTORES, S.L, en adelante CONURMA, que asimismo fue el redactor del proyecto, presenta ante 

la Dirección de Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, Propuesta Técnica Motivada de 

modificación del contrato, de acuerdo con el artículo 205.2.b) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP). 

El presupuesto base de licitación de Proyecto 1 ascendía a 1.966.599,88 € más IVA. La diferencia con el 

precio de la propuesta técnica motivada de modificación del contrato asciende a: 390.265,02 € más IVA, lo 

que supone un incremento de 19,84 %. 

Teniendo en cuenta que el precio total de licitación de las obras fue de 2.812.407,29 € más IVA, el 

incremento de 390.265,02 €, supone un aumento de 13,88 %. Referido al precio de adjudicación, cuyo 

importe fue de 2.444.885,00 € más IVA, el incremento de 390.265,02€, supone un aumento del 15,96%. 

Lo que no rebasaría en ningún caso, los límites cuantitativos impuestos por la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Publico. 

CUARTO. - Mediante Resolución de fecha 26 de abril de 2024, se amplía el plazo inicial de 10 meses hasta 

el 31 de julio de 2024, previa propuesta de U.TE. HUPA e informe favorable de la Dirección Facultativa, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 195 LCSP. 

QUINTO. - Con fecha 10 de mayo de 2024, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 190 y 191 de 

la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se da trámite de audiencia al Contratista 

y a la Dirección Facultativa (redactor del proyecto) para que formule las consideraciones que tenga por 

conveniente, manifestando en la misma su conformidad a la modificación del contrato. 

SEXTO. - El Ingeniero del Servicio Técnico del HUPA, en fecha de 13 de mayo de 2024, solicita la aceptación 

de la Propuesta Técnica Motivada de modificación del contrato en aras al interés público. 
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SÉPTIMO. - Con fecha 08 de julio de 2024, la Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio 

Madrileño de Salud, aprueba la Propuesta Técnica Motivada de modificación del contrato PA HUPA 

08/24, por la cantidad estimada de 390.265,02 € más IVA (472.220,68 euros), previo informe favorable 

del Servicio Jurídico de la Consejería de Sanidad de fecha 11 de junio de 2024 (Ref. S.J.C.S.-137/2024). Es 

el Acuerdo de autorización provisional del órgano de contratación, preceptivo, conforme a lo estipulado 

en el artículo 242.5 LCSP, que aprueba la descripción básica de las obras a realizar, según las previsiones 

iniciales previstas en la Propuesta Técnica Motivada efectuada por la Dirección Facultativa, asimismo 

Redactor del proyecto, CONURMA. El citado artículo 242.5 LCSP añade: “En el plazo de seis meses 

contados desde el acuerdo de autorización provisional deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, 

y en el de ocho meses el expediente de la modificación del contrato.”  

OCTAVO. - Con fecha de 18 de julio de 2024 la Dirección de Gestión y SS.GG. del hospital comunica el 

expediente de continuidad provisional a la Dirección Facultativa de las obras, conforme se establece en 

el artículo 242.5 LCSP.  

NOVENO. - Con fecha de 14 de agosto de 2024 se realiza la segunda ampliación del plazo de ejecución de 

las obras, objeto de PA HUPA 08/23, hasta el 31 de octubre de 2024. 

DÉCIMO. - Con fecha de 01 de octubre de 2024, CONURMA, redactor del proyecto, presenta el proyecto 

modificado, por importe de 2.379.502,35 € más IVA, realizándose a continuación el trámite de audiencia 

al contratista manifestando UTE HUPA su disconformidad y comunicando que “el importe real ejecutado 

que recoge todos los excesos de medición y precios nuevos es de 2.564.300,60 € sin IVA”, alegaciones que 

se trasladan al redactor del proyecto CONURMA. 

DECIMO PRIMERO. - Con fecha 31 de octubre de 2024 se amplía el plazo de ejecución de las obras hasta 

el 30 de noviembre de 2024, mientras que el 29 de noviembre de 2024, ante la petición de U.T.E. HUPA de 

fecha 19 de noviembre de 2024, se amplía nuevamente el plazo, hasta el 31 de enero de 2025. 

DECIMO SEGUNDO. - Con fecha de 04 de diciembre de 2024, CONURMA, redactor del proyecto, presenta 

un nuevo proyecto modificado, que para Proyecto 1 asciende al importe de 2.527.028,93 € más IVA 

(3.057.705,00 € IVA incluido), realizándose a continuación el trámite de audiencia, prestando su 

conformidad por escrito a la modificación del contrato las empresas U.T.E. HUPA y  CONURMA con fechas 
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13 de diciembre de 2024 y 12 de diciembre de 2024, respectivamente. Lo que se levanta en Acta de 

Trámite de Audiencia. El proyecto redactado incluye las previsiones iniciales, es decir, las de la 

autorización provisional de 08 de julio de 2024, por el importe de 472.220,68 € IVA incluido, y las amplía 

con los nuevos conceptos surgidos durante su redacción, resultando por un total de 3.057.705,00 € IVA 

incluido, el importe final del proyecto 1 modificado. 

A continuación se incluye tabla del importe del modificado al proyecto 1 original de las “Obras de 

Reforma y Actualización del Servicio de Radiodiagnóstico y del Servicio de Medicina Nuclear y Talleres para 

implantación de Equipos del Plan INVEAT en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias”-Lote único, 

objeto de PA HUPA 08/23, en la que se justifica el importe total de 989.080,81 euros, IVA incluido, a la se 

deberán descontar pagos por importe de 472.220,68 euros (IVA incluido), firmada por la Viceconsejería en 

Propuesta Técnica Motivada de fecha 8 de julio de 2024. 

 

PROYECTO 1 INICIAL 

(PROYECON)

PROYECTO 1 FINAL 

(PROYECON)

MODIFICADO 

PROYECTO 1 

(DIFERENCIA)

PEM PROYECTO 1 

REMODELACIÓN PLANTA 1.652.604,94 € 2.442.772,55 € 790.167,61 €

Bº + GG (19%) 313.994,94 € 464.126,78 € 150.131,85 €

P.E.C. 1.966.599,88 € 2.906.899,33 € 940.299,46 €

BAJA (-13.067889964%) -13,06789% -13,06789% -13,06789%

BAJA (€) -256.993,11 € -379.870,41 € -122.877,30 €

º 1.709.606,77 € 2.527.028,93 € 817.422,16 €

IVA 359.017,42 € 530.676,07 € 171.658,65 €

P.E.F. FINAL 2.068.624,19 € 3.057.705,00 € 989.080,81 €  

DECIMO TERCERO. -DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 

En la memoria del proyecto se exponen las modificaciones que se han introducido. Se resumen a 

continuación los aspectos de estas modificaciones: 

1º) MODIFICACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 205.2.b. LCSP  
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Según la redacción de dicho artículo: “Cuando la necesidad de modificación del contrato se derive de 

circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 

contrato”.  

Actuaciones:  

- Nueva conexión eléctrica exterior 

- Nuevas estructuras de refuerzo de cuelgue de la jaula de Faraday RMN y nuevos carriles. 

- Acometida agua perdida en Resonancia Magnética 

- Cambio climatización 

- Barrera de vapor en salas de equipos Alta Tecnología Sanitaria 

- Informe capacidad portante forjados y estudio geotécnico 

- Extractor de aire medicina preventiva 

- Nuevos cuadros eléctricos provisionales alimentación equipos plan inveat 

- Nuevos elementos varios necesarios 

- Nivelación suelos y puente de unión  

- Incremento programación central de incendios 

- Nuevos cuadros eléctricos 

- Modificación instalación de climatización  

- Desmontaje techos para conexiones instalaciones y trabajos de albañilería 

2º) MODIFICACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 205.2.c. LCSP (NO SUSTANCIALES) 

Según la redacción de dicho artículo: “Cuando las modificaciones no sean sustanciales.”  

- Media caña PVC en suelos y formación de escocias en suelo existente 

- Puerta RF cuadros eléctricos 

- Sensor de inundación 

- Conexión rejillas plenum 

- Tira LED en boxes 

- Retirada reja exterior 
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- Lámina antirradón 

- Incremento Biomaster 

- Tubo de cobre 22 mm 

- Sellado huecos 

DECIMO CUARTO. - JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA MODIFICACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY 9/2017 

DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

El apartado a) del punto 5 del artículo 242 Modificaciones del contrato de obras de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público solicita que las modificaciones a introducir se justifiquen en uno de los 

previstos en el apartado 2 del artículo 203. 

El artículo 203 Potestad de modificación del contrato cita textualmente: 

“2. Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán modificarse 

durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los términos y 

condiciones establecidos en el artículo 204; 

Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las condiciones que establece el 

artículo 205. 

El apartado 20 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regulaba la 

adjudicación de las Obras de remodelación del Área de Medicina Nuclear y Radiología del Hospital Príncipe 

de Asturias, objeto de la modificación, no preveía modificación alguna. Por lo tanto, se debe justificar las 

condiciones que describe el artículo 205 de la LCSP. 

Este artículo 205 establece tres supuestos por los que pueden ser introducidas modificaciones no 

previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que son: 

a) Prestaciones adicionales 

b) Circunstancias Imprevisibles 
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c) Modificaciones no sustanciales 

PRESTACIONES ADICIONALES 

No existe ninguna modificación o alteración del proyecto original con referencia a este apartado. 

 CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES 

Una vez comenzada la obra del contrato PA HUPA 08/23, se fueron descubriendo variaciones no previstas 

entre lo establecido en el proyecto y la realidad de la ejecución de la obra, en particular en las conexiones 

eléctricas de los cuadros eléctricos y los equipos instalados, lo que derivó en la necesidad de modificar el 

proyecto.  

Las modificaciones que se introducen en el proyecto modificado no alteran la naturaleza del contrato e 

implican una alteración de la cuantía que no excede del 50% del precio inicial, IVA excluido. De esta 

manera la modificación no prevista del contrato objeto de este documento satisface uno de los supuestos 

que recoge el artículo 205 de la LCSP, en concreto el apartado b) relativo a Circunstancias Imprevisibles 

del punto 2 de dicho artículo, que establece los supuestos por los que se pueden introducir modificaciones 

no previstas. 

Las modificaciones introducidas en este apartado suponen una alteración en la cuantía del contrato en 

PEM de 747.543,07 € IVA EXCLUIDO que equivale al 45,23 % sobre el importe del contrato. 

 MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 

Además, se han introducido modificaciones no sustanciales, indicadas en el referido apartado 5, de 

acuerdo con lo que se establece en el apartado c) del punto 2 del artículo 205. En la memoria del proyecto 

se detallan para cada una las razones que dieron lugar a la inclusión de estas modificaciones, las cuales se 

transcriben a continuación: 

 “Media caña PVC en suelos y formación de escocias en suelo existente, el encuentro 

entre el paramento vertical y horizontal no se encontraba definida en el proyecto de 

las salas INVEAT. La DF determina que el encuentro sea mediante una media caña de 

PVC en algunas salas de manera que se mejore la limpieza en esos puntos 

 

Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para darle un acabado de fácil mantenimiento que no estaba 
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definido en el proyecto de ejecución. 

 

 Puerta RF cuadros eléctricos. En el proyecto original los cuadros iban ubicados en un 

recinto específico para estos. Con la modificación de la arquitectura de red debida a 

las nuevas necesidades eléctricas ha sido necesario reubicar los cuadros eléctricos. 

Para ello es necesaria la instalación de puertas RF para dar cumplimiento a la 

normativa contraincendios. 

 
Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para dar cumplimiento a la normativa de protección 

contraincendios. 

 

 Sensor de inundación: una vez instalado el cuadro de aguas de la resonancia 

magnética se ha visto necesario por parte de mantenimiento la instalación de un 

sensor de inundación. 

 
Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para mejorar la explotación de la instalación. 

 

 Conexión rejillas plenum: En proyecto estaba previsto que las rejillas de retorno del 

sistema de fancoils funcionase a través de plenum. Una vez se desmontaron los techos 

se ha observado la cantidad de suciedad existente en los falsos techos y que a fin de 

garantizar la calidad del aire y reducir las necesidades de cambio de filtro de los 

equipos se aprueba esta solución. 

 
Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para mejorar el mantenimiento de los equipos. 

 

 Tira LED en boxes, en proyecto estaba prevista la instalación de una tira LED en el 

techo de los Boxes de inyectados. Una vez visto en obra, se ha visto por parte de la DF 

de las obras la necesidad de instalar dicha tira en el suelo de manera que pueda 

funcionar como una luz rasante para mejorar el confort de los pacientes en dicha área. 

 
Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para mejorar el confort de los pacientes. 

 

 Retirada Reja exterior. Una vez comenzadas las obras en proyecto estaba planteado 

la ejecución de toda la obra desde el interior de la zona de medicina nuclear. Una vez 

comenzadas, la empresa constructora ha propuesto la retirada y posterior reposición 

de dichas rejas a fin de mejorar el acabado estético exterior en dicha zona y facilitar 

los acabados. 

 
Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para mejorar los acabados exteriores. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
55

29
78

72
83

15
43

23
77

22



                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                               Agencia de Contratación Sanitaria 
                                                                                                                                                                                         Servicio Madrileño de Salud 
                                                                                                                                                                                               Consejería de Sanidad 
 
 

9 
 

 Lámina antirradón. Aunque son actuaciones parciales de ejecución de obra es 

necesario dar cumplimiento al DB HS6. Por tanto, ha sido necesaria la instalación de 

una lámina antirradon en las áreas afectadas por la actuación y que impliquen la 

demolición de pavimentos. 

 
Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para mejorar la calidad del aire. 

 Incremento Biomaster. Con motivo de los cambios normativos de las normas GMP y 

para garantizar un acabado antibacteriano en la radiofarmacia la DF considera 

necesario el tratamiento biomaster de los acabados de dicha zona. 

 
Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para mejorar las instalaciones. 

 

 Tubo de cobre 22mm. La instalación de gases medicinales estaba dimensionada 

correctamente para las necesidades de la instalación. Sin embargo, el instalador 

recomendó la instalación de tubería de cobre 22 mm para la toma EGA para mejorar 

la explotación de la instalación. 

 
Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para mejorar la instalación 

 

 Sellado huecos. Una vez demolida el área de medicina nuclear se ha observado que 

existe huecos en el techo que es necesario sellar. 

 
Esta modificación, ha de incluirse dentro del grupo de las modificaciones no 

sustanciales, surge para mejorar los acabados de la instalación.” 

 

En resumen, se trataría de mejoras en los acabados, mejoras para implementar la explotación de la 

instalación, el mantenimiento de los equipos o el confort de los pacientes, que surgieron durante la 

ejecución de la obra, por lo que no pudieron incluirse en el contrato inicial. 

Las modificaciones no introducen condiciones, que de haber figurado originariamente en el procedimiento 

de contratación, hubieran permitido la selección de candidatos distintos. 

Estas modificaciones no alteran el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una 

manera que no estaba prevista en el contrato inicial, no se introducen unidades de obra nueva que 

representen un importe superior al 50% del presupuesto del contrato. 
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Las modificaciones no amplían de forma importante el ámbito del contrato. No suponen una alteración de 

la cuantía del contrato mayor al 15% y las obras que se derivan de la modificación no se hallan dentro del 

ámbito de otro contrato cuyo expediente de contratación haya sido ya iniciado. 

De esta manera se da por satisfecho otro de los supuestos que establece el artículo 205 de la LCSP, esta 

vez el apartado c) relativo a Modificaciones No Sustanciales del punto 2 de dicho artículo. 

Las modificaciones introducidas en este apartado suponen una alteración en la cuantía del contrato en 

PEM de 42.624,54 € IVA EXCLUIDO que equivale al 2,57 % sobre el importe del contrato. 

DECIMO QUINTO. -VALORACIÓN TOTAL 

Las modificaciones con respecto al contrato Nº: PA HUPA 08/23 del Obras de reforma y actualización del 

Servicio de Radiodiagnóstico y del Servicio de Medicina Nuclear y Talleres para implantación de equipos 

del Plan INVEAT en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias generan un presupuesto que ascendería 

aproximadamente a la cantidad de 3.057.705 € (incluido IVA) con un incremento de 989.080,81 € (incluido 

IVA) sobre el Presupuesto de Adjudicación del proyecto1 ( que tenía el importe 2.068.624,19 € IVA 

incluido) que representa un 47,81 % del mismo, y que referido al importe total de la adjudicación del lote 

único del contrato que fue de 2.958.310,85 € IVA incluido, representa un 33,43 % del mismo. 

Con lo que, como se ha expuesto al principio, no se rebasarían en ningún caso, los límites cuantitativos 

impuestos por la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Cuadro resumen de los importes del contrato  

En la siguiente tabla se resumen los precios de la adjudicación y del modificado, con el desglose por  

proyectos. Asimismo, se indica el porcentaje de aumento sobre el precio de adjudicación, referido tanto 

al Proyecto 1 solamente, como al Total adjudicado del contrato: 

Adjudicación PA 
HUPA 08/23 

Base 
Imponible 

TOTAL 

Proyecto 1 1.709.606,77 2.068.624,19 

Proyecto 2 255.605,20 309.282,29 

Proyecto 3 479.673,03 580.404,37 
 2.444.885,00 € 2.958.310,85 € 
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MODIFICADO  PA HUPA 08/23 
Base Imponible TOTAL 

Proyecto 1 2.527.028,93 € 3.057.705,00 € 

Proyecto 2 255.605,20 € 309.282,29 € 

Proyecto 3 479.673,03 € 580.404,37 € 

 3.262.307,16 3.947.391,66 € 

   

  DIFERENCIA  989.080,81 € 

 Aumento referido a Proyecto 1 47,81 % 

Plazo de ejecución: 1 Mes 

DÉCIMO SEXTO. - Con fecha 10 de enero de 2025, el Servicio Jurídico de la Consejería de Sanidad informa 

favorablemente la modificación del contrato, sujeto al cumplimiento de las tres consideraciones esenciales que 

contenía dicho informe, las cuales se han incorporado en el presente escrito. 

 

En vista de los antecedentes expuesto, el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 

Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, en virtud del Acuerdo de 27 de agosto de 2024, del Consejo de 

Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio 

de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido 

en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 

Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de 

abril, 

RESUELVE 

Primero. - Aprobar el MODIFICADO del proyecto del contrato de “Obras de reforma y actualización del Servicio de 

Radiodiagnóstico y del Servicio de Medicina Nuclear y Talleres para implantación de equipos del Plan INVEAT en el 

Hospital Universitario Príncipe de Asturias”.  

 

Segundo.- Aprobar la modificación del contrato adjudicado a PROYECON GALICIA, S.A., SERVIPACK 

MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1.982 DE 26 DE MAYO/ U13668025 
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(U.T.E. HUPA),  Nº: PA HUPA 08/23 “Obras de reforma y actualización del Servicio de Radiodiagnóstico y del Servicio 

de Medicina Nuclear y Talleres para implantación de equipos del Plan INVEAT en el Hospital Universitario Príncipe 

de Asturias”, que genera un presupuesto que ascendería aproximadamente al incremento de 989.080,81 € (incluido 

IVA)  que sobre el Presupuesto de Adjudicación de proyecto 1 representa un 47,81 % del mismo,  y que referido al 

importe total de la adjudicación del contrato, representa un 33,43 % . 

El importe resultante del contrato modificado, incluyendo la suma de los tres proyectos, si bien el modificado aplica 

únicamente al Proyecto 1(Remodelación de planta elaborado por la mercantil Proyecon) asciende a: 

 

MODIFICADO                     
PA HUPA 08/23 

Base Imponible IVA TOTAL 

 3.262.307,16 € 685.084,50 € 3.947.391,66 € 

Programa 312 A      Centro Gestor 171188216    P.económica: 63100 

Anualidades:   
2023 1.297.616,57 €  

2024 2.132.913,69 € 

2025 516.861,40 € 

 

El contratista deberá ajustar la garantía definitiva por el importe correspondiente al 5% de la Base Imponible del 

precio de la modificación. 

 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano de contratación competente en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de la 

misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 

meses, contados desde el día siguiente a la notificación de la misma, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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